
INFORME
FACTORES DE APORTACIÓN Y/O COMPENSACIÓN

En cumplimiento a lo establecido en el Decreto de Urgencia No 010-2004 y sus modificatorias y teniendo
en cuenta las Bandas de Precios de todos los combustibles establecidas mediante Resolución de la
Gerencia Adjunta de Regulación Tarifaria OSINERGMIN No 072-2011-OS/GART, y asimismo, lo
establecido en el Decreto de Urgencia No 057-201 1, publicado en el Diario Oficial El Peruano el día 23 de
octubre de 2011; y la cotización de los Precios de Referencia de combustibles derivados de petróleo,
publicada en la página web del OSINERGMIN; se informa que los Factores de Aportación y/o
Compensación vigentes desde el martes 27 de diciembre de 2011 hasta el miércoles 28 de diciembre de
2011 son los siguientes:

GLP * 1.83 1.77 2.41 0.58
Gasolina 90 8.16 8.06 7.50 0.56

Gasolina 84 7.78 7.68 6.99 0.69
Petróleo lndustrial 6 6.70 6.60 6.69

Petróleo lndustrial 5d) 6.58 6.48 659 00l

Precios en Soles / Galón

'Para el GLP se usa el PPE en SoledKg

Notas

1. De acuerdo a lo establecido por el Decreto de Urgencia No 057-2011, se ha excluido del Fondo a
las Gasolro/es y Gasolinas de alto octanaje (98, 97 y 95 octanos); así como a los combustibles
destinados a las actividades de exploraci6n y explotación de hidrocarburos y recursos minerales,
el procesamiento de recurcos hidrobiológicos y la fabricación de cemento.

2. Asi también, se suspende temporalmente la actualización y publicación de la Banda de Precios
para el Gas Licuado de Petróleo hasta la siguiente actualización y publicaci6n de Bandas, la cual
deberá ser realizada el último jueves del mes de diciembre de 2011.

3. De acuerdo a lo establecido por la Resolución de la Gerencia Adjunta de Regulación Tarifaria
OSINERGMIN No 072-2011-OS/GART, para los productos utilizados en la generación eléctrica y
conforme al numeral 6.7 del Reglamento, el porcentaje aplicable al Factor de Compensación o
Factor de Apo¡tación será igual a 100%.

4. De acuerdo al Decreto Supremo tf 061-2009-EM, en concordancia con el Decreto Supremo No 021-
2007- EM, se esfablece que a partir det 01.01.11 queda prohibido la comercialización de Diesel 85
con un contenido de azufre mayor a 50 ppm en los estab/ecimientos en donde se expenda dicho
combusüble para uso automotriz, ubicados en la provincia de Lima y en la Provincia
Consütucional del Callao.
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Productos con inclusión de Biocombustibles

Diesel850<S<2500
Diesel852500<S<5000
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